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Ooktin^^h ©ftcial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

F2sle peritSdico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

Aimcuio DE OFIdO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

LE ZARAGOZA.

Nu m . üll.

Circular número 2^3.

En la Gacela de Mait^id corres- 
vondienle al 17 de Marzo se halla 
inferió lo sxgmente.

CONSEJO DE ESTADO.

S’AÍil se g u n d a d e l t r ibu n al  
'lítju&l ¡y S'j; ' i-n (J# jfith/ : ¡i

DE CUENTAS DEL REINO.

En el expediente de examen de las 
cuentas respectivas á D. Simón de 
AÍdayttir?¡aM, Tesorero de la provi
sión de víveres de marina del apos
tadero. dé Cartagena de los meses de 
Agosto'y Setiembre dé 1S35, formada 
dé; oficio én 24 de Altril de 1833 
por la Comisíoñ de liquidación de atra
sos de dichas Reales provisiones:

Visto que por consecuencia derci- 
tado’l eximen aparcera un alcance con
tra el Aldayturriaga dé 30.469 rs. 80 
céntimos:

Visto que con posterioridad se abo
naron al mismo por gastos generales 
de su comisión 1.573 rs. ■ 50 cents,, 
quedando reducido en su consecuencia 
el descubierto á 28.896 rs. 30 cents.:

Visto que para su coforp se prac
ticaron en diferentes épocas 1^.gestio
nes oportunas sin resultado por no 
constar que el D. Simón prestara fianza 
que garantizara el manejo de los. inle- 
ree* puestos á su cujdado:

Vi4o que fallecido aquel y reque
ridas sus hijas y herederas D.a Eduarda 
y D.‘ María Justa, no han satisfecho 
tí-mpocp el descubierto de su padre, 
alegando que no las dejó bienes al
gunos, y que se halan recogidas por 
sus parientes por no bastarlas para 
su subsistencia la corta pensión de hor- 
fandad que disfrutan:

Visto que ni las diligencias practi
cadas por la Contaduría dé Hacienda 
pública, ni la nota presentada en el 
expediente suscrito por el Escribano 
D. José Moreno, ni lo alegado por las 
herederas son bastante para declarar 
en este juicio la insolvencia de Alday
turriaga y sus hijas:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos partida dé alcance los 
28.896 rs. que resultaron á cargo del 
referido Tesorero D. Simop. Ahiaytur- 
riaga en la . cuenta formada de oficio 
por la comisión de liquidación de 
atrasos de Reales provisiones,' y obli
gadas á su reintegró á la Hacienda 
pública 5 D.a Eduarda y D.“ María 
Justa de Aldayturriaga , como hijas 
y únicas herederas del causante. De
vuélvase el expediente á b sección 
á fin de que áé expida la certifica
ción dé alcancé y se pase al Excmo. se
ñor Ministro letrado , qdéddndb en 
suspenso la aprobación de la cuenta 
6 insertándose copia de este fado en 
la Gaceta del Gobierno.

Así " Id acordamos y firmaniós én 
Madrid á 13 de Marzo de 1860.= 
Friihcrsco Santa:Cf u z  . J uan de t.h i n- 
cliilla.*=3uan Butler.=Ni colas Mé- 
lida Lizana.

Leidp y publicado .el fallo que pro
cede por el Expinó. é limo. Sr. Don 
Francisco Santa Cruz', Presidéntc del 
Tribuníil y dé lá SaLV, en la audiencia 
pública dé este día, de que-cci tilico:

Madrid á 13 dé, Marzo de 1860.— 
El Secretario de Sala, Gabriel Cortés.

En el expediente de exámen én las 
cincó cuentas de caudales del material 
de ArtiHeríá de la phrza de Zaragoza 
del año de 1857, rendidas por el Pa
gador mayor del cuerpo administrativo 
del rjército D. Manuel Ruiz:

Visto que por consecuencia del ci
tado exámen resulta un alcánce de 
4.000 rs. que se hallaron de menos en 
la caja de la Pagaduría ál encar
garse de ella D. Buiiifiacio Gómez de 
Somorr ostro.

• Visto las Contestaciones 5 los pliegos 
de reparos ofrecidos por consecuencia 
de esa falta, dadas por el1 cnentadante 
y por el Comandante de artillería Don 
Cayetano Ortega y el Capitán del mis
mo cuerpo encargado del detall Don 
Juan Aisa, claveros con aquel de la 
(Tajá de tres llaves en que apareció el 
desfalco: •

Visto que formada causa criminal 
con motivo de dicha falta por el Juz
gado principal del segundo departa
mento del cuerpo de Artillería, fué 
condenado en ella el expresado Pa
gador D. Manuel Ruiz como autor de 
la sustracción de dicha suma, á la 
restitución de la misma y á la. pena 
de veinte meses de presidio é Inha
bilitación absólutii1', además de la pri- 

-sion subsidiaria en caso de insolvencia, 
por la sentencia dictada por el refe
rido Juzgado en 19 de Noviembre de 
1858, y confirmada por el Supremo 
de Guerra y Maiina eu 8 de Julio 
de 1859:

Cónsiderando que condenado por 
efecto de la referida sentencia el Pa
gador D. Manuel Ruiz á la restitu
ción de la cantidad sustraiga por pena 
del delito, no cibe exigirla á otros 

■ por la responsabilidad administrativa:
Consideradlo ádejnás quo por con

secuencia dé esq hecho ha aesapafecí- 
do la rekpo'nsábilidad qüe del alcance 
de la caja pudiera imputarse en otro 
caso á los claveros de la misma Co
mandante de artillería D. Cayetano 
Gringa y Capitán del delaíl D. Juan 
Aisa, según las imtruccionés generales 
de Hacienda;

Fagamos mié condenamos á D. Ma
nuel Ruiz, como único responsable 
del mencionado alcance, al pago de 
la suma de los 4.000 rs. quede co.ns,- 
títuyen, absolviendo de la responsa
bilidad administrativa ál Comandante 
de artillería D. Cayetano Ortega y 
Capitán Ü. Juan Aisa, como clave
ros de la caja robada. Expídase la 
certificación de alcance, que se pasará 
al Excmo. Sr. Ministro letrada para 
la instrucción del expediente de rein
tegro, en el que se tendrá presente 

las cantidades que á cuenta de dicho 
descubierto se hayan reintegrado al 
Tesoro' por descuentos hechos al men
cionado Ruiz dnrante su prisión, que
dando en suspenso la aprobación de 
estas cuentas,. é insertándose copia dé 
este fallo en la Gaceta del Gobierno, 
para cuyo cumplimiento se devuelven 
á la Sección. Asi lo acordamos y fir
mamos en Madrid á 13 de Marzo de 
1860.—Francisco Santa Cruz.—Juan 
de Chinchilla.=Juan Butler.—Nico
lás Méjfda Lizana.

Leído y publicado el fallo que pre
cede por el Excmo. ó limo. Sr. Don 
Francis'co Santa Cruz, Presidente del 
Tribunal y de la Sala, en audiencia 
pública de esle día de que certifico:

Madrid á 13 de Marzo de 1860.= 
El Secretario de Sala, Gabriel Cortés.

Nu m . 512.

Ci> cular número 224. ■ ■

Presupuesto formado por los Co
misionados de los Ayuntomiedióá del 
partido (le Ateca para el socorro de pre
sos pobres del mismo dé conformidad 
con las leyes vigentes y que he apro
bado por decreto de esta fecha, *

; PUEBLOS. Rls. Cts.

Ateca. 2143 39
Viljarroya de la Sierra. " 4515
A niñón. 1401 98
Torrqo. 1317 44
A randa. 1147 16
Ariza. 992 87
Mords- 1090*80
Villalengua. 940 33
Cetina. *
Bubíerca. 825 19
Ibdes. • 884 76
Carenas. 690 81
Caslcjon de las Armas. 609 03
Cervera. , 6t.9 03
Nuevalos.
Bordalva. 602 4'7
Bijuiesca. 590 88
Monterde. 548
Monreal de Ariza. 460 56
Alhama. 506 01
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Alconchel. 466 62
Campillo. 436 32
Embid de A riza. 369 66
Malanquilla. 342 39
Cim^alla. 303
Clares. 342 39
Sisamon. 324 21
Torrehermosa. 306 03
Cabolafuente. 284 82
Jaraba. 287 85
Berdejo. 296 94
Godojos. 269 67
Calmarza. 275 73
Oscja. 245 43
La Vilueña. 215 13
Pozuel. 215 13
Torrelapaja. 212 40
Contamina. 139 08
Valtorres. 124 23

Partido de La Almunia.

Alagon. 2811
Alcalá de Ebro. 278
Alfamen. 631
Alpartir. 1030
Almonacid de la Sierra. 2334
Barbóles. 505
Bardallur. 687
Botorrita. 344
Cabañas. 431
Calatorao. 1743
Chodes y Villanueva. 452
Epila. 3941
Figueruelas. 370
Grisen. 312
La Almunia de D.a Godina. 3924
La Muela. 674
Longares. 1152
Lucena y BerbedeL 478
Lumpiaque. 1200
Morata de Jalón. 2082
Mezalocha. - 674
Mozota. 339
Muel. 1347
Pedrola. 2442
Pinseque. 483
Piasencia de Jalón. 965
Pleitas. 156
Riela. 2286
Rueda. 821
Salillas. 800
Urrea de Jalón. 808

Partido de Daroca.

Daroca. 2068
Abanto. 365
Acered. 476 '
Aguaron. 1427
Aladren. 198
Aldeliuela de Liestos. 198
Anento. 227
Atea. 665
Badules. 259
Balconchan. 100
Berrueco. 125
Cariñena. 2324
Cerberuela. 242
Codos. 785
Cosuenda. 1008
Cubel. 295
Encinacorba. 788
Fombuena. 203 ’
Fuentes de Jiloca. 625
Gallocanta. 156
Langa. 314
Lascuerlas; 137
Lecho n. 104
Luesma. 292
Mainar. 286
Manchones. 366
Mara. 380 .
Miedes. ,518
Monton. 264
Murero. 288
Nombrevilla. 196
Orcajo. 314

Paniza. 1203
Pardos. 95
Retascon. 112
Romanos. 187
Ruesca. 172
Santed. 180
Torralba de los Frailes. 279
Torralvilla. 243
Used. 811
Valdehorna. 132
Val de San Martin. 196
Villadoz. 277
Villafeliche. 884
Villanueva de Giloca. 284
Villarreal. 314
Vistavella. 368

Lo que he" dispuesto se publique 
en el Boletín oficial para conocirnieto 
de los pueblos interesados, á los efec
tos correspondientes. Zaragoza 26 de 
Abril de 1860.—Fernando de los Río s  
y Acuña.

Nu m . 513.

Circular número 225.

CBIA CABALLAR.

Con esta fecha he acordado cer
rar las paradas ó casas de monta 
establecidas en las casetas y Épila, 
por D. Juan y D. Pedro Estrada 
imponiéndoles la mulla de 500 rs. 
á cada uno, por contravención á las 
órdenes y reglamentos del ramo.

Lo que se comunica al público 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Zaragoza 25 de Abril 
de 1860.—Fernando de los Río s  
y Acuña.

Nú m . 514.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
bE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 18 del actual 
comunica á esta Administración lo 
que copio.—Con esta fecha dice esta 
Dirección general al Administrador 
principal de Hacienda pública de 
Barcelona lo que sigue.—El Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda ha co
municado á esta Dirección general 
con fecha 6 del presente mes la 
Real orden siguiente: Excmo. Sr.: 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del espediente instruido en la Ad
ministración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Barce
lona sobre asimilación de una fá
brica de borra- de seda y consi
derando, que la industria de que se 
trata no se halla comprendida én 
las tarifas vigentes y que guarda 
analogía con las demás de seda, si 
bien en mas pequeña escala; S. M. 
conformándose con lo espuesto por 
esa dirección general, se ha servi
do resolver que se adicionen á la 
tarifa núm 3.° epígrafe Industria se
dera las espresadas fábricas de bor
ra de seda en la la forma siguien
te Maquinas ó cardas para el apro

vechamiento del desperdicio de la 
hilatura de la seda, llamada fanta
sía de seda cardada, por cada má' 
quina movida á mano ó por otro 
molor 4 rs. De Real orden lo di
go á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Y la Di
rección lo traslada á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimien
to.—Lo que Ir seribe á V. S. la 
propia Dirección para conocimiento 
de esa Administración y su debida 
aplicación en los casos que corres
pondan.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del pú
blico. Zaragoza 26 de Abril de 
1860.—Tomás Fábregasde Medina.

Ním . 515.

Recaudación.

Habiendo sido admitida por Real 
orden de 25 de Febrero último la 
transmisión hecha por 1). José Mi- 
llan, recaudador reléelo para varios 
pueblos de la provincia por Real 
orden de 13 de Diciembre de 1839, 
en favor de D. Maraño Rivo de 
Cariñena; y mediante á haber hecho 
el primero el correspondiente tras
paso de su lianza en favor del se
gundo, queda reconocido el Sr Rivo 
como recaudador de los pueblos 
que á continuación se expresan, 
desde el segundo trimestre del pre
sente año hasta fin de 1862, con 
los premios de 3 reales por 100 en 
territorial y 3 reales 89 cénls. en 
industrial.-Calalayud, Sabiñan, Ter- 
rer, Daroca. Acered, Aguaron, Co- 
sueoda, Atea, Cariñena, Encinacor- 
ba, Fuentes de Jiloca, M mellones, 
Monto», Murero, Paniza, Yillafeli- 
che, La Almunia, Alparlír, Admo- 
nacid de la Sierra y Epila.

Y para que no sufra entorpeci
miento el servicio importante de la 
la cobranza, previene esta Admi- 
nislracion á los Alcaldes de los Dis
tritos municipales relacionados, que 
enlreguen al referido Sr. Rivo las 
listas cobratorias y recibos de talón 
correspondientes, prestándole todos 
los demás ausilios concernientes al 
buen desempeño de su cometido. 
Zaragoza 27 de Abril de 1860.— 
El Administrador, Tomás Fabregas.

Nú m . 516. . .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PHOP1EDADES Y DEHECHOS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, el arriendo del olivar 
de mayor cuantía que la Hacienda 
posée en términos de Víver de la 
cierra, partida de los Cipreses, pro
cedente de su Capítulo Eclesiástico, 
que llevaba en arriendo M. Rafael 
Pemado, por el tipo de 730 rs. que 
se le fijaron en la subasta celebrada 

el 18 de Diciembre próximo pasado, 
se anuncia segundo remate para el 
Domingo 27 de Mayo próximo, á las 
doce de la mañana, por la cantidad 
de 608 rs. que son las cinco sestas 
partes de aquel tipo, y con sujeción 
al pliego de condiciones siguiente:

1 .* En el dia y hora que quedan 
referidos, se celebrará un remate en 
esta capital ante el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, el Administra
dor de propiedades y derechos del 
Estado y el Escribano del Juzgado de 
Hacienda, y otro ante el Alcalde cons
titucional, Procurador Síndico y Es
cribano ó Secretario del citado pueblo, 
quedando pendiente de la aprobación 
de la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y no se admitirá 
ninguna menor que la cantidad mar
cada por tipo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposición 
en la subasta de esta capital, el do
cumento que acredite haber entregado 
en la caja de depósitos de la Tesore
ría de provincia, el 1U por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta, y en la del pueblo el do
cumento ^que acredite haber hecho 
la misma entrega en la depositaría del 
Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los limitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de doce á una del 
dia señalado, y una vez entregados no 
podrán retirarse bajo ningún motivo.

5 .a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajoso 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, quedando unido á la pro
posición el documento del depósito 
de garantía, devolviendo en el acto 
á los demás poslores los suyos respec
tivos para que retiren los depósitos.

6 .a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante 
afianzará á su cumplimiento por medio 
de escritura publica y entonces le sera 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por el tiempo 
de tres años que darán principio en 
el dia de la aprobación superior y 
finará en 28 de Febrero de 1863.

8 .a El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del 
arriendo en la Administración del par
tido en oro ó plata.

9 .a En el caso de enagenacion d 1 
olivar caducará la obligación de arrien
do conforme á la ley é instrucciones 
que rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 . No será permitido al arrendata
rio pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en distinta especie que I» es
tipulado. El contrato ha de ser á 
suerte y ventura, sin opcion á ser 
indemnizados por extinción de langos
ta, pedrisco, ni otro incidente im
previsto , cuando Ja conveniencia y 
buena conservación de los olivos exija 
alguna [limpia ó poda, deberán avisar 
precisamente á la Administración, sin 
cuyo consentimiento no podrán pro
ceder á las espresadas operaciones. 
El cultivo que se dé al olivar debe 
ser con arreglo á las costumbres del 
país.
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il. Será obligación del arrendatario 

el pago de las alfardas y reaces ordina
rios y extraordinarios. '

13. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra 
él intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar. Si llegare el caso de 
ejecución para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

14. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano ó Secretario, pre
gonero y el del papel que se invierta 
en el expediente, y las dietas de pe
ritos en el caso de justiprecio. Zara
goza 27 de Abril de -1860.—Benito 
G. de Longoría.'

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de ente
rado del pliego de condiciones publi
cado para el arriendo del olivar, sito 
en términos de Viver de la Sierra, 
partida de los Cipreses, ofiece por 
cada uno de los tres años por que 
se anuncia (aquí la cantidad en letra,) 
y conforme con lo prescrito en la con
dición 3.* de dicho pliego, acompaño 
el documento de haber verificado el 
depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Nú m . 517.

No habiendo tenido eíeclo, por 
falla de lidiadores, el arriendo de 
los ocho olivares de menor cuan
tía que la Hacienda posee en los 
términos de Viver de la Sierra, cu
ya subasta fué anunciada en el Bo- 
Iclin oficial de la provincia núme
ro 187 del martes 22 de Noviem
bre último, se anuncia segundo re
mate para el arriendo de los mis
mos, el Domingo 27 de Mayo próc- 
simo á las 12 de su mañana, los 
cuales se adjudicarán á favor del 
arrendador, que cubriendo las cinco 
seslas partes del tipo por que fue
ron «ubastados, haga mejor postura, 
con sujecioir al pliego de condicio
nes siguiente:

1 .a El remate se celebrará á 
las doce del dia espresado ante el 
Alcalde constitucional de dicho pue
blo, el Procurador síndico y Es
cribano ó Secretario, quedando pen
diente de la aprobación del seüor 
Gobernador de la provincia.

2 .a No se admitirá postura me
nor que la marcada ahora por tipo 
á cada olivar.

3 .a Será de cuenta del nuevo 
arrendatario satisfacer á juicio pe
ricial, las labores hechas en los 
mismos, antes de lomar posesión, y 
abonar aquellas mejoras admitidas 
en el pais.

4 .a El rematante de uno ó mas 
olivares, los recibirá con esprosion 
de las casas, chozas, tapias y no
rias y demas que contengan y del 
estado en que se encuentren, con 

obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios y deterioros, que en jui
cio de peritos, se notasen al fenecer 
el contrato.

5 .a El arrendatario pagará el 
importe del arriendo en la admi
nistración del partido, cu oro ó 
plata.

6 .a El arriendo será por tiempo 
de tres años, que darán principio el 
dia que recaiga la aprobación por 
el Sr. Gobernador, y finarán el 28 
de Febrero de 18G3.

7 .a En el caso de enajenación 
de los olivares, caducará la obliga
ción de arriendo, conforme á la ley 
é instrucciones que rigen en la 
materia.

8 .a No se admitirán posturas 
á ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos.

9 .a Será obligación del arren
datario el pago de las alfardas, y 
rcaces ordinarios y estraordinarios.

10 . No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura, sin 
opcion a ser indemnizados por ex
tinción de langosta, pedrisco ni 
otro incidente imprevisto. Guando 
la conveniencia y buena conserva
ción dé los olivos exija alguna lim
pia ó poda, deberán avisar preci
samente á la Administración, sin 
cuyo consentimiento no podrán pro
ceder á las expresadas operaciones.

11 . El cultivo que se dé á los 
olivares debe ser con arreglo á las 
costumbres del país.

12 En el caso de que los ar
rendatarios no cumplan la obliga
ción de pago en los términos con
tratados, quedarán sujetos á la ac
ción que contra ellos intente la Ad
ministración, y á satisfacer losgas- 
los y perjuicios, á que diere lugar. 
Si llegase el caso de ejecución para 
la cobranza del arriendo, se enten
derá rescindido el contrato en el 
mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

13 . Los arrendatarios no su
frirán otros desembolsos que el pago 
de derechos á los Escribanos ó Se
cretarios, pregonero y el del papel 
que se invierta en el expediente v 
las dictas de peritos en el caso de 
justiprecio.

1 í. Quedarán también sujetos 
los arrendatarios á las demas con
diciones que par icularmenle se ha
llan establecidas por las leyes, y 
adoptadas por la costumbre en las 
provincias, siempre que no se opon
gan á las contenidas en este pliego.

Olivares.

Uno en la Magdalena, procedente 

de su Capítulo eclesiástico, que lo 
llevaba en arriendo Juan Martínez, 
tipo rebajada la quinta sesla parle 
de la primera subasta, 125 reales.

Otro en el camino de Zaragoza 
de id. que id. Lamberto Sánchez, 
tipo id. id. 425 reales.

Otro en el Olivo, que id. Com
perlino Lasa, tipo id. id. 317 rs.

Otro en los Boyales, de id. que 
id. Antonio Cabello, tipo id. id. 408 
reales.

Otro en Valejo de id. q ic id. 
el mismo Antonio Cabello, tipo id. 
id. 200 realas.

Otro en Juan de Arla de id. que 
id. id. el mismo Cabello, tipo id. 
id. 142 reales.

Otro en el de Obispo de id. 
que id. Antonio Giménez, tipo id. 
id. 200 reales.

Olro en Matamoros de id. que 
id. Coinperlino Lasa, tipo id. id. 
425 reales. Zaragoza 27 de Abril 
de 1860 —Benito G. de Longoria.

Nú m . 518.

Cuerpo de Ingenieros de Monte».

Por Real orden de 12 del actual, 
ha sido autorizado el Ayuntamiento 
de Paniza, para la corla y descuage 
de las leñas existentes en la parle 
de terreno que ocupa el trazado de 
la carretera de Valencia á esta capital 
dentro del monte de dicho pueblo 
y partida titulada Hoya-Espesa, cu
yos productos deberán enagenarse 
en pública subasta bajo el tipo de 
12 reales cada quintal de carbón 
que se elabore de los 200 calculados 
que pueden estraerse, y 50 cents, 
de real por cada uno de los de 
leña menuda que resulte del citado 
aprovechamiento, señalándose para 
el remáte el día 10 del próximo 
Mayo á las 1 2 de su mañana, bajo 
la presidencia del Alcalde de Paniza 
y en la casa consistorial del mismo, 
eucuya secretaría de Ayuntamiento 
se ha lará con la debida anticipación 
el pliego de condiciones, admitién
dose las mejoras y beneficios pre
ceptuados en el artículo 79, de las 
ordenanzas generales del ramo. Za
ragoza 25 de Abril de 4860.— 
El ingeniero b’ L. de Urréjola.

Nú m . 519.

D. Joaquín Atmarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón, á Miguel Perez y Tomás de 
Gracia, para que en el término de 
nueve dias que se les señala contados 
desde la fecha se presente en este 
Juzgado y Escribanía del r^frenda- 

tario, para oir una notificación pro
cedente de la causa que se les si
guió sobre lesiones, en concepto que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 24 de Abril de 4 860. 
=Joaquin Almarza.—Por mandado 
de S. 8.a Agustín Jordana.

Nú m . 520.

D. Joaquín Gallego Comendador de la 
-Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón á Losé A mal me
nor soltero jornalero del campo, 
residente en la presente ciudad su 
edad sobre 22 á 24 anos, para 
que en el término de nueve dias 
que se le señalan, se presente en 
este juzgado ó en las cárceles pú
blicas, á oír los cargos que le re
sultan en la causa formada contra 
el mismo sobre muerte dada á Fran
cisco Lacabrera, pues si así lo hace, 
se le oirá y administrará justicia 
en lo que la lubiere, y de lo con
trario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 
25 de Abril de 4860.—Joaquin 
Gállego.—Por mandado de S. S.a. 
Justo Almenara.

Nú m . 521.

I). Vicente Sanz de Larrea, primer 
suplente de Juez de Paz de esta ciu
dad, Abogado, ejerciente funciones 
de Juez de primera instancia en el 
negocio de que luego se hará men
ción, por incompatibilidad del Li
cenciado O. Juan Francisco Sancho 
de Lezcano Juez de paz, i interino 
de primera instancia de este par
tido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á cuantos se crean con de
recho á suceder en los bienes que 
constituyen la capellanía laical fun
dada p r Mosen José Hernando en 
la iglesia parroquial de Paracue
llos de la Rivera, bajo la invoca
ción del patrocinio de S. José, va
cante por muerte de su último po
seedor 1). Francisco Hernando; pa
ra que dentro de los treinta dias 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la Gacela del Gobierno 
comparezcan en forma legal á de
ducirlo en este juzgado, pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. Dado en 
(’alatayud á 17 de Abril de 1860. 
—Vicente ^anz de Larrea.—Por 
mandado de S. S.a, Julián Oí lega.
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Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856. é 
insliuccioncs para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

REMATE para el día I de Mayo de ¡860 á las doce de la maftana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Joaquín Ahuarza v Escribano D. Camilo 
torres en las (asas Consistoriales de esta ciudad, y en Pina.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Núm. 
de 

órden.

Urbanas. PROPIOS. Menor cuantía. TIPO
déla subasta

Partido de Pina.
Reales. Gis.

WNEGRILLO.
1833 Núm. 336 45 del inventario. Un 

pueblo: confrontante con comunes y 
capitalizado por la renta de 100 rs.

pozo de 
Cristóbal

hielo procedente de los propios de Mohegrillo. . . . v • sito, en la calle de entrada
Crespo. Consta su superficie de 83 varas cuadtadas de sitio que 

dada por los peritos en 1800 y lasado en 2372 rs. vn. por los que se

á dicho

2372 rs. vn. por los que se
componen 49 metros; 
subasta. . . . 2372

QUINTO.
■ 1854 Núm. 336 54 del inventario. Un tejar procedente 

con carretera de Zaragoza y Vicente Barreras. Consta 
en 2000 rs. y capitalizado por la renta de ¿00 dada

de 
su

los propios de Quinto 
superíicie de 85 varas

sito en extramuros del citado
. cuadradas de sitio equivalentes

por los peritos en 3600 rs, vn. por los que se subasta.

pueblo: confrontante 
á 50 metros; tasado

3600

1835 Num. .336 53 del inventario. Un pozo de hielo procedente de los propios de Quinto sito en extramuros del referido pueblo; confrontante 
con José de Gracia y José Abenia y Bés. Consta su superficie de 20 varas cuadradas de sitio que componen 12 metros; capitalizado 
por la renta de 30 rs. dada per los peritos en 540 y tasado-en 1000 rs. vn. por los que se subasta. . ’

1000

^LEORGE.
1836

1837

1838

Núm. 336 34 del inventario. Un lej.ir procedente de los propios de Alborgc sito en extramuros del citado pueblo; confrontante 
con rio Ebro y Carretera que va al niqnte. Consta su superficie de 92 jarás cuadradas de sitio que componen 54 metros; tasado 
en 1040 rs. y capitalizado por la renta de 140 dada por ios peritos en 2520 rs. vn. por los que se subasta. ‘......................... ’ .

; Núm. 336 7.° del inventario. Un horno di- pan cocer procédtíótc de los propios de Al.borge sito en la callé Nueva de diché pueblo; 
confrontante con corral de Francisco Puyóles.^Consta su superficie de 234 varas cuadradas de sitio que Gomponen 136 metrós: tiene una 
olla y ha sido capitalizado por la renta de 50x) rs. dada por los peritos en 3i )0 y tasa lo en 7010 rs. Y.n:. por los que sé subasta. . .

Núm. 336 8.° del inventario. Un sitio de poner mangas de pescar procedente délos propios de Alborgc sito en el rio Ebro: confron
tante con noria para regar y molino harinero de dicho pueblo. Consta su superficie de 25 vahas cuadradas de" sitio qué componen 
15 metros; tasado en 1000 rs. y capitalizado par ía renta de 103 dada por los péritos en 1800 rs. vn. por los que se subasta. . .

2520

7040

1800

Nu m . 522.

E. Teodoro Aspás, Jue^ de, primera 
instancia de ta mlla de Belchile 
g. su partido. • •

Por et présenle cito. ILinip'y eni- 
'plazó á IHa^ [hmance y Cqácaj1), 
natural del lugar filosa y Yecmo 
del lugar dé Muniesa, do q Rc l o  
pa^of, para que en el término de 
30 d'as que se le señalan por único 
v perenlorió, comparezca en. este 
Juzgado á ser netiíiqado de una 
providencia de S. E. la Sala segun
da de la Audieucia del territorio 

eñ caúsá que ¿e le sigeió por d 
frandheion eri el ganado qué su aiho

• le había confiado, con apercibimiento 
qyc de no verilicárlo 16 parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Bclchite á de Abril de 1860.— 
Tenfloro Aspas1.^—Pcyr' sü mandado, 
Ramón Rupé de Luna.

Parte no ofieia!.
Sociedad especial minera Union 

g Constancia.

En virtud del ¿ri. 21 de la ley de 

Sociedades miilcras, la Junta directiva 
de la expresada compañía, requiere 
por segunda y tercera vez á los socios 
que á continuación se expresan, para 
qué en el término de 15 dias s.e sirvan . 
satisfacer en la Tesorería de la mi.4ma‘ 
el descubierto On que se hallan por 
dividendos pasivios, por que de Lo 
contrario les seguirá el perjuicio á que 
haya lugar, .con arreglo al citado ar
tículo. ‘ ' ’ " ’ ‘ ,

D. Pedro Ga'lizo/ ^por 3.'* vez,)
Eidey.—Comisiarins de Burbano de 

Almonacid, fpor 2.‘ vez.,)

Exposición de uinos de mesa, gene
rosos g aguardientes. .

Va á abrirsq en Madrid una expo- 

sicion de toda clasifde vinos y aguar
dientes nacionales. Esta cuidara de 
dar á conocer, culos principiiJes mer
cados españoles y extranjeros, los vinos 
que poseemos buenos, finos y exquisi
tos, así como los aguardientes: de ne
gociar la Venta de lodos tanto en Es
paña como fuera; y finalmente de ele
var nuestras producciones á la altura 
de que son dignas, dándolas rápida 
v bjéneficiosá salida. Dirijirse con so
bre Vi la Cnmisioti a cargo de Sierrá, 
Preciadas, 57, Madrid.

; IMPKENITA

¡ de Antonio Gallina

M.C.D. 2022


